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MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 30 de diciembre de 1964 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contendoso-administrativo interpuesto contra esté De
partamento por don Francisco Carbanel Vüa.¡

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de diciem
bre de 1964 en el recurso contencioso-admlnistrativo interpuesto 
contra este I>epartamento por don Francisco Carbonel Vila,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se^umpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Pallamos: Que desestimando las nulidades del expediente 
administrativo y proceóimiento y prescripción de la falta ale
gados por el recurrente y estimando en parte el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Carbonel Vila 
contra Resolución del Ministerio de Trabajo de primero de agos
to de mil novecientos sesenta y tres que desestimó recurso de 
alzada contra acuerdo de la Dirección General de Previsión de 
cuatro de marzo de mil novecientos sesenta y tres, que impuso 
al recurrente la sanción de suspensión de empleo y sueldo du
rante un año, siéndole de abono el tiempo que hubiere estado 
suspendido provisionalmente, debemos declarar y declaramos la 
nulidad de tales resoluciones por no ser conforme a derecho, y 
en §u lugar declaramos que el recurrente ha incurrido en la 
comisión de una falta, leve de ausencia injustificada, a la que 
corresponde la sanción de apercibimiento que se impone, de
biendo la Administración abonar al recurrente los emolumentos 
correspondientes al tiempo de suspensión provisional con motivo 
del expediente disciplinario y absolviendo de las demás preten
siones de la demanda; sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta ñuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.—^Esteban Samaniego.—^Evaristo Mouzo.—Ginés Parra.—^Ru
bricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 30 da diciembre de 1964.—P. D., Gitoeis-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

decueto 4379/1964, de 17 de diciembre, por el que se 
declara a aSolis y García Ruiz, S. R. C.», con derecho 
a acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación 
Forzosa, para la continuidad de su industria de fabri
cación de tejas y ladrillos y de una cantera de arcilla, 
sitas en Llodares, Concejo de Castrillón (Oviedo).

La Entidad «Solís y García Ruiz, S. R. O.», ha solicitado, 
con observancia de lo dispuesto en el párrafo primero del ar
tículo diez del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de nueve 'de agosto de mil noveceintos cuarenta y seis, 
acogerse a los beneficios de la Ley de Expropiación Forzosa 
para la continuidad de -su industria de fabricación de tejas 
y ladrillos y de una cantera de arcilla, sitas en Llodares. Con
cejo de Castrillón, de la provincia de Oviedo.

Traiáitada la petición de acuerdo con lo prevenido en el úl
timo párrafo del mencionado artículo y en atención a reunir 
la industria para cuya continuidad solicita el referido beneficio 
las condiciones señaladas en el artículo quinto de la Ley de 
diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y no
veno del Reglamento citado. -

A propuesta'del Ministro de industria y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su' reunión del día once de diciem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, '

DISPONGO:
Artículo primero.—^Se declara a la Empresa «Solís y García 

Ruiz, S. R. C.», propietaria de una cantera de arcilla y de una 
fábrica de tejas y ladrillos en Llodares, Concejo de Castrillón, 
de la provincia de Oviedo, con derecho a acogerse a los bene
ficios de la Ley de Expropiación Forzosa, para adquirir las fin
cas rústicas necesarias para la continuidad de la industria de 
cantera y cerámica para la construcción de que es propietaria.

Artículo segundo.—^Vendrá obligada la Entidad «Sdíis y Gar
cía Ruiz, S. R. C.», a no paralizar los tpibajos, salvo caso de 
fuerza mayor, por un plazo de tiempo superior a un año, a 
efectos de lo que dispone el artículo diez del Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Müni^ria de nueve de agosto de

mili novecientos cuarenta y seis. El incumplimiento de esta oblir 
gadón llevará consigo la pérdida del derecho de los beneficios 
que se le conceden por este Decreto y permitirá al actual pro
pietario o a sus causahabientes ejercitar el derecho de rever
sión de las fincas objeto de Ja expropiación, de acuerdo con 
lo que establece la I^ey de Expropiación Forzosa.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOODSCO FRANCO

El Ministro de Industria; 
GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

DECRETO 4380/1964, de 17 de diciembre, por el que se 
adjudican cuatro permisos de investigación de hidro
carburos solicitados por la Sociedad {{Gao of Spain Jnc3 
en la zona primera (Península),

Vistas las solicitudes de cuatro permisos de investigación 
de hidrocarburos presentadas por la Sociedad «Gao of Spain 
Inc,», y teniendo en cuenta que dichas solicitudes están de 
acuerdo con lo que la Ley dispone, que el peticionario ha de
mostrado poseer la capacidad financiera y técnica necesaria, 
que propone un programa de trabajo razonado y superior en 
cuanto a inversiones al mínimo legal y que en todos los permisos 
es el único peticionario, procede otorgar a la Sociedad «Gao of 
Spain Inc.» los cuatro permisos solicitados en la zona primera 
(Península).

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
delmeración del Consejo de Ministros en su reunión del día once 
de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Se otorgan a la Sociedad «Gao of Spain Inc.»> los permisos 

de investl'gación de hidrocarburos que a continuación se rela- 
cidnan: ^

íSq>ediente número ciento treinta y dos.—^Permiso «Argan
da», de cuarenta y un mil ochocientas dieciséis hectáreas, cuyos 
límites son: Norte, cuarenta grados veinticinco minutos N.; Sur, 
cuarenta grados diecisiete minutos N.; Este, cero grados veinti
trés, minutos E., y Oeste, cero grados tres minutos E., situado 
en la provincia de Madrid.

Expediente número ciento treinta y tres.—^Permiso «Tielmes», 
de veinticinco mil ;^iscientas sesenta hectáreas, cuyos límites 
son: Norte, cuarenta grados diecisiete minutos N.; Sur. cuaren
ta grados diez minutos N.; Este, cero grados veintisiete minu
tos E., y Oeste, cero grados trece minutos E., situado en la pro
vincia de Madrid.

Expediente número ciento treinta y cuatro.—^Permiso «Fa- 
bara», de diez mil trescientas veintiuna hectáreas, cuyos límites 
son: Norte, cuarenta y un grados catorce minutos N.; Sur, cua
renta y un grados diez minutos N.; Este, tres grados cincuenta 
y cuatro minutos E., y (3este, tres grados cuarenta y cuatro mi
nutos E., situado en las provincias de Zaragoza y Tarragona.

Expediente número ciento treinta y cinco.—^Permiso «Maella». 
de once mil trescientas sesenta y cinco hectáreas, cuyos límites 
son: Norte, cuarenta y un grados diez minutos N.; Sur, cuaren
ta y un grados seis minutos N.; Este, tres grados cincuenta y 
cuatro minutos E., y Oeste, tres grados cuarenta y tres minu
tos E., situado en las provincias de Tarragona y Zaragoza.

Artículo segundo.—Los permisos de investigación a que so 
refiere el articulo anterior quedan sujetos a todo cuanto dispo
nen la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y Ex
plotación de los Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, Regrámento para su aplica
ción de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, 
así como a las ofertas presentadas por la Empresa peticionaria 
que no se oppngan a lo que se especifica en el presente Decreto 
y a Tas condiciones siguientes:

Primera.—El titular, de acuerdo con sus propuestas, viene 
obligado a invertir en labores de investigación durante los seis 
años de vigencia de los permisos las cantidades siguientes:

En el permiso «Arganda»: Seiscientas veintisiete mil qui
nientas diecinueve pesetas/oro.

En el permiso «Tielmes»: Trescientas ochenta y cinco mil 
ciento ochenta y cuatro con cuarenta y tres pesetas/oro,

En e\ permiso «Fabada»: Ciento ochenta mil doscientas vein
te con treinta y nueve pesetas/oro.

En el permiso «Maella»: Ciento noventa y ocho mil tresden^ 
tas treinta y una^eon setenta y dos pesetas/oro.

Para la conversión de pesetas/oro a pesetas/papel se estará 
a lo dispuesto en el artículo topelnta y siete del Reglamento.

Segunda.—^En caso de renuncia pardal o total de todos o 
parte de los permisos adjudicados, el titular deberá justificar 
debidamente haber invertido en las áreas abandonadas la caor 
tídad mínima exigida por la Ley para los seis años de vigenda 
de los permisos o la inversión mínima propuesta por ellos para el
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tiempo que mantuvieran dichas áreas, si esta cantidad fuera 
mayor que aquélla.

En caso c5ontrario, si el titular renunciara a uno o varios 
de los permisos que tuviera adjudicados vendrá obligado a in
gresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad realmente 
Invertida, debidamente justificada a juicio de la Administración, 
y la mayor de aquellas cantidades.

SI la renuncia fuese parcial, porque se trate de partes de per
misos, se estará a lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta 
y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve.

Asimismo, el titular de los permisos de investigación adjudi
cados, sin renunciar a los mismos, podrá solicitar de la Admi
nistración que el programa mínimo de labores para el área total 
de aquéllos pueda ser desaroUado dentro del área de uno sólo 
o de varios permisos en la qiisma zona, sean éstos o no colin
dantes, justificando debidamente esta pretensión.

A la vista de las razones aducidás podrá autorizarse si, es
tudiado cada caso en particular, se juzga que con ello pueda 
beneficiarse la investigación de áreas que ofrezcan particular 
interés.

Tercera.—^La valoración de las aportaciones del titular ex
tranjero que no se efectúen precisamente en divisas deberá ser 
sometida a la aprobación del Ministerio de Industria, que tendrá 
en cuenta para ello los precios normales en el país de origen.

Cuarta.—De acuerdo con el contenido del artículo treinta 
y tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, las condiciones primera y segunda consti
tuyen condiciones esenciales cuya inobservancia lleva aparejada 
la caducidad de los permisos.

Quinta.—^La caducidad de los permisos de investigación será 
únicamente declarada, según el artículo ciento sesenta y tres 
del Reglamento, por causas imputables al titular, y por implicar 
de hecho la renuncia de éste a dichos permisos será'^de aplica^ 
ción en caso de caducidad lo dispuesto en el artículo ciento cua> 
renta y cuatro del Reglamento de doce de junio de mil nove
cientos cincuenta y nueve.

Artículo tercero.—Se autoriza al Ministerio de industria para 
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo 
que en este Decreto se dispone.

Así lo dispongo por el i>resente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Córdoba, 
Guipúzcoa, Huelva, Santa Cruz de Tenerife y Valencia' 
por las que se hace público haber sido declarados cadu
cados los permisos de investigación que se. citan

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican 
hacen saber que han sido declarados caducados los siguientes 
permisos de üivestigación, con expresión del número, nombre, 
mhieral, hectáreas y término municipal t

Córdoba
10.649. «Santa Isabel». Fluorina. 100. Hornachuelos y Espiel. 
11.707. «Juan y Valerio». Hierro. 76. Luque.
11.786. «Leoncitos». Barita. 30. Hornachuelos.
11.805. «Esperanza». Barita. 10. Villaviciosa.

Guipúzcoa ' ^

Provincia de Navarra
8.124. «Videlsa 7». Giobertita. 444. Valle Esteríbar y Anué. 

Huelva

14.^. «María Lourdes». Hierro. 1.340. Encinasola.

Santa Cruz de Tenerife

1.623. «La Calera». Piedra pómez. 56. Los Realejos,
1.444 «El Pino». Piedra pómez. 20. El Paso (isla de la Palma).

Valencia
Provincia de Castellón de la Plana 

2.058. «Los Arcángeles». Hierro. 50. Borriol.
Provincia de Valencia

2.005. «Rocío». Arenas caoliníferas». 10. Siete Aguas.
Lo que se hace público declarando franco y registrable el 

terreno compren^do en sus perímetros, excepto para sustancias ^

reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días, a partir del siguiente al de 
esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse, en horas 
de oficina (de diez de la mañana a una y media de la tarde), en 
estas Jefaturas de Minas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de diciembre de 1964 por la que se aprue
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona 
de concentración parcelaria de Bascuñana de San Pe
dro (Cuenca).

Ilmo¿ Sres.: Por Decreto de 12 de diciembre de 1963 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Bascuñana de San Pedro (Cuenca).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concenrtación 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Bascuña
na de San Pedro (Cuenca). Examinado el referido Plan, este 
Ministerio considera que las obras en él incluidas han sido 
debidamente clasificadas en los grupos que determina el artícu
lo 84 de la referida Ley y que, al propio tiempo, dichas obras 
son necesarias para que de la concentración parcelaria se ob
tengan los mayores beneficios para la producción de la zona y 
para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero. Se aprueba el Plan de Mejoras Territoiiales y 

Obras de la zona de Bascuñana de San Pedro (Cuenca), cuya 
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por 
Decreto de 12 de diciembre de 1963.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o ne
cesarias a la concentración parcelaria el acondicionamiento y 
ampliación de la -red de caminos incluidas en este Plan.

Tercero. La redacción de los proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en este Plan serán realizados por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural, y 
se ajustarán a los siguientes plazos:

Obras: Acondicionamiento y ampliación de la red de cami
nos.—^Fechas límites: Presentación de proyectos: 15-111-1965. Ter
minación de las obras: 31-XII-1965.

Cuarto. Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejor aplicación de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que comunico a W. n. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios piarde a W. n. muchos años.
Madnd, 22 de diciembre de 1964*.

CANOVAS
Hmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director del

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural.

kESOLÜCION de la Dirección General de Agricultura 
por la que se determina la potencia de inscripción de 
los tractores marca uMinneapólis Moliney>, modelo M-5.

Solicitada por «Miguelnos, S. A.», la comprobación genérica 
de la potencia de los tractores que ,se citan y practicada la mis
ma mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica 
Agrícola, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones 
Agronómicas,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública su 
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Minneapolis Moline», 
modelo M-5, cuyos datos comprobados de potencia y consumo 
figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido 
establecida en 65 (sesenta y cinco) CV.

Madrid, 12 de enero de 1965.*—El Director general, Antonio 
Moscoso.


